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SERVICIOS PARA       EL HOGAR + 

PLOMERIA 
Reparamos daños de piome- 
ria, filtraciones; gestapamos 

desagues con maquinaria, 
servicio de albañilería. Aten- 
ción permanente Teléfono 

535-958 

  

SERVICIOS 
[EDUCATIVOS   
    CLASES DE INGLES 

Profesor Británico, absoluta 

seriedad 548242 

   OPORTUNIDADES 
Y NEGOCIOS 

  

      
PLANOS 

Arquitectura, Ingenieria, 
Decoración, intormes: Car- 
los Darwin 165 y A. esla 

Teléfonos 458903 - 2. 

¿CONSTRUCCION 
INCLUSA? 

Permitanos ayudarlo. In- 
formes Teléfonos 458903 
244005 

q 
¿CONSTRUINA EN 19647 

eos, estamos para 

iria. Informes: Carios 
Dermín 145 Teltono 458903 

  

techa de la Última publica- 

ción. 

QUEDA ANULADO 

Por extravia el cheque 414502 

por S/. 7.184,00 de HUGO 
BOLAÑOS cuenta corriente 
11-13653-2 del Banco Popular. 

De no haber quien se oponga 
dentra de los 60 días a partir 

de la última publicación se lo 

declarará sin efecto. 

QUEDA ANULADO 

Por extravío el cheque 702859 
2.000,00, cuenta co- 

rriente 271865-0 del Fijar 

banco, Quien se creyere con 
derecho sobre los documen- 

tos antes mencionados de- 
berá presentar la corres 
pondiente oposición dentro de 

"1d, 04 das, a apartir ve la 

presente fecha, 

e 
QUEDAN ANULADOS 

Por extravío los cheques 

494384 a 69490 de BILIVAR 
PEREZ del Ejlanmbanco. 

Quien se creyere con derecho 
sobre los documentos antes 
mencionados deberén pre- 

sentar la correspondiente 

oposición dentro de jos si- 
Quientes 80 días, a partir de 
la presente techa. 

QUEDA ANULADO 

Por extravío el cheque 458873 
por S/ 1.14%,00 de FRAN- 

CISCO FERNANDEZ del 

Filanbanco, Quien se creyere 

con derecho sobre los do- 
£umentos antes mencionados 
deberán presentar la corres- 
pendiente oposición dentro de 

los siguientes 9.5 y 9 de enero 
de 1984 días, a partir ae la 

Presente fecha. 

  

  

AVISOS 
JUDICIALES       

CITACION JUDICIAL 

A: PRESUNTOS PRO- 
PIETARIOS 
DE: JAIME HUM- 
BERTO LOMAS 

JUEZ: DIRECTORA DE 
TIERRAS DEL IERAC 
ASUNTO: Solicitando 
presentación de titulos 
sobre un lote de terreno 
de 3.214 M2 ubicado en la 
parroquia Juan Montal- 

vo. cantón Cayambe. 
dentra de los siguientes 

linderos: Norte, Da- 
rranco, Sur y Este, Río 
Guachalá; y, Oeste, Ca- 
rretera Panamericana 

INSTITUTO ECUATO- 
RIANO DE REFORMA 
AGRARIA Y COLONI- 

£ 
> 

A E 

RAC.:ENGDO. 
“o que comunico a usted, 

para los fines de Ley 
pertinentes. - 

Ledo. Raúl Arboleda 
SECRETARIO DE 

TIERRAS-ENGDO.. 
A e a, 

JUZGADO OCTAVO DE 
LO CIVIL DE PI 
"CHINCHA 
EXTRACTO 
Citase al demandado 
LUIS ENRIQUE CASA 
CAIZA con el juicio de 
divorcio seguido en su 
contra por su cónyuge 
Isabel Romero. 
JUICIO: DIVORCIO 
ACTORA: ISABEL 
ROMERO 
DEMANDADO: LUIS 
ENRIQUE CASA CAIZA 
ACEPTADA LA 
DEMANDA AL TRA- 
MITE en providencia de 
24 de Noviembre de 1983; 
cuyo texto es como 

sigue: 

JUZGADO OCTAVO DE 
LO CiVIL DE Pi- 
CHINCHA:- Quito. No- 
viembre 24 de 1983; Las 
15h00.- VISTOS: La 

demanda que antecede 
es clara, precisa y reúne 
los requisitos de Ley; en 
consecuencia. decla- 
rándose procedente el 
trámite verbal sumario 
se manda citar al 
demandado Luis Enrique 
Casa Caiza, por la 
prensa conforme lo 
dispone el Art. 37 del 
Código de Procedimiento 
Civil retormado, por 
cuanto la actora ma- 
nifiesta con ¡uramento 
que es imposible 
determinar la residencia 
o domicilio de su 
cónyuge; publicaciones 
que se los hará en uno de 
los Diarios de mayor 
circutación de esta ciu 
dad. En órden al nom- 
bramiento de curador 
ad-lítem de los menores 
Susana Mariene y Rocio 
del Pitar Casa Romero, 
con ta insinuación hecha. 
oigase a los señores 
Agente Fiscal 8* de lo 
Pena) y Presidente del 
Tribunal de Menores de 
Pichincha. Tómese en 
cuenta el casillero ¡judi- 
cial de la actora. Citese. 
y notifiquese t) Dr. Nel: 
son Navas Cisneros. 
Particular que llevo a Su 
conocimiento para los 
fines consiguientes, pre- 
viniéndole de la obli- 
gación de señalar 

  

AVISOS CLASIFICADOS 
Hidalgo. 
OBJETO: Divorcio. 
(fundado en el inciso Il 
del numerario 11* del 
Art. 109 del Código Ci- 
vit.) 
TRAMITE: juicio Verbal 
Sumario - 1257-83-FM 

CUANTIA: Indetermi- 
nada. 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE Pl- 
CHINCHA, Quito, a 25 de 
noviembre de 1983. Las 
11h55m.- VISTOS: La 
demanda que antecede 

es clara, precisa y reúne 
los demás requisitos de 
ley. En concscuencia 
declárase procedente el 
trámite en ¡uicio verbal 
sumario. Provéase a los 

Mazón Barros 
de un curador ad litem 
que los represente en 
esta causa; Al efecto 
tómese en cuanta la 
insinuación que se hace 
en la persona de la 
señora Edith Mariana 
Mazón Villalba. Por tal 
mativo Óigase al señor 
Presidente del Tribunal 
de Menores y señorita 
Agente Fiscal Primero 
de lo Penal de Pichincha, 
En virtud de la afirma- 
ción bajo juramento y los 
esfuerzos realizados por 
el actor del descono- 
cimiento del domicilio de 
la demandada, de con- 
tormidad con lo estable- 
cido en el Art. 87 del 
Código de Procedimiento 
Civil, citese a ésta por la 
prensa en uno de los 
periódicos de mayor cir- 
cutación de esta ciudad y 
de la ciudad de Pastaza, 
con un intervalo de ocho 
días hábiles entre una y 
ara de las tres publica- 
ciones, Notifiquese, f.) 
Or. Efraín Montero 
Ramero. 
Lo que comunico a usted 
para los fines de ley, 

previniéndole de la 
obligación que tiene de 
señalar casillero judicial 
en la presente causa. 
Anibal.León Alcocer. 

SECRETARIO JUZGA- 
DO 1* DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA. 

A 

INSTITUTO ECUATO- 
RIANO DE RECURSOS 
HIDRAULICOS 
"DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACION DE 
AGUAS-AGENCIA DE 
QUITO 
CITACION A LOS U- 
SUARI0VS CONOCIDOS 
O NO DE LAS AGUAS 
DE LA QUEBRADA 
SUARANGAPUGRO Y 

SUAS SERVIDAS DE 
LA PLANTA DE TRA- 
TAMIENTO DE 
PUENGAS!, 

PARROQUIA DE CO- 
Mutuo Ty, 

EXTRACTO: 
ACTORES: Jaime, 
Fredy Dávalos Proaño y 
Yolanda Dávalos Proa 
de Cathey. 
DF*ANDADO-: - Em 

é Municipal — gl 
Po, edeQuíta, 
OBJETO DE LA PETIÍ- 
CION: Concesión del 
derecho de aprovecha- 
miento de 40 lts./seg, de 
las aguas de la Quebrada 
Guarangapugro y aguas 

servidas de la planta de 
tratamiento de Puengasí, 
pertenecientes a la Pa- 
rroquia Conocoto, Cantón 

Quito, Provincia de Pi- 
chincha, para riego y 

abrevadero. 
INSTITUTO ECUATO- 
RIANO DE RECURSOS 
HIDRAULICOS.- DE- 

PARTAMENTO DE 
ADMINISTRACION DE 
AGUAS-AGENCIA DE 
QUITO.- Quito, a 26 de 
Diciembre de 1983.- Las 
9H00.- La solicitud que 

antecede es clara y 

reúne los demás requi- 
sitos de Ley, por lo que 
se ta acepta a trámite. 
fF” «sa con la soli: “ud y 

providencia los 
Sepores: Alcalde oe Qui- 
to y Gerente General de 
la Empresa Municipal de 

Agua Potable de Quito, 
en los domicilios seña- 
lados, concediéndoles el 
término de 10 días para 
que contesten. Fijense 
carteles durante treint 
dias, en tres de lo 
lugares más trecuant 

dos de la Parroquia 

Conocoto, comisionán- 
dose esta diligencia al 
señor Teniente Político 
de la indicada Parro- 
quia. Publíquese un 
extracto de la petición y 
esta providencia en uno 
de los Diarios: (El Co- 
mercio, El Tiempo, Ul- 

timas Noticias, El 
Periódico del Medio Día, 
La Hora y Hoy) que se 

editan en esta ciudad, 
por tres veces, mediando 
de una a otra el plazo de 
Ocho días. El ing. Angel 
Gualsaquí, Funcionario 
de este Departamento, a 
Quien se designa perito. 

realice el estudio técnico 
de la solicitud y presente 
el informe correspon- 

-—Sigate. Tómese en cuenta 

el domicilio señalado.: 
NOTIFIQUESE.- f) Dr. 
Carlos E. Aranha O., 
Jete del Departamento 
de Administración de A- 
puas-Agencia de Quito 

del INERHI. 
Lo que comunico al pú- 

blico, para los fines de 
Ley consiguientes, pre- 
viniéndoles a los intere- 
sados de la obligación 
que tienen de señalar 
domicilio dentro del pe- 
rímetro legal de esta 
Agencia, para notifi- 
caciones posteriores. 
Lcdo. Jorge Sarango 
Sotomayor, 

SECREYARIO DEL 
DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACION DE 
AGUAS-AGENCIA DE 
QUITO DEL INERHI. 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
TRAC To 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD Li- 
MITADA “ADITIVOS TECNICOS ECUATORIANOS 
ADITEC COMPAÑIA LIMITADA” 
1l— La escritura pública 38 constitución se otorgó en 

la ciudad de Quito el 9 de Diciembre de 1983, ante 
el Notarío Público Décimo Primero del cantón 
Quito y, ha sido aprobada por 

Superintendente de Compañias, 
la señora 

Econ, Teresa 
Minuche de Mera, mediante Resolución N* 11697 
de 5 de enero de 1984. 

2.— Comparecen al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada en su calidad de socios, 
los señores ingenieros: Santiago Barba G., Pearo 
Cevallos M. y, el docto r Javier Pallares; todos 
ecuatorianos, casados, domiciliados en Quito. 

3— La compañia se cenominar “ADITIVOS TEC: 
NICOS ECUATORIANOS ADITEC COMPAÑIA 

LIMITADA” y tiene un plazo de duración de 
treinta (30) años. 

4 — Domicilio principal: 

provincia de Pichincha. 

5.—- Objeto social: 

ción de aditivos para el 

Quito, cantón Quito. 

a) La producción y comercializa- 

hormigón; bj) La 

importación, exportación, representación de ma- 

terias primas y terminadas para la construcción; 

Y, C) Laboratorio de 
hormigones y suelos. 

ó6.—Capital social: CiE 

control de calidad de 

N MIL SUCRES (S/. 
100.000,00), dividido en 100 participaciones de UN 

MIL SUCRES (S/, 1.000,00) cada una, 
7.— Integración del capital social: se encuentra 

pagado el 50% en numerario. El saldo se cubrirá 
en el plazo de doce meses. 

8.— Nómina de socios que 

constitución de la compañía: 
Barba G., Pedro Cevalll 
Pallares, 

9.— Forma de administración de 

intervienen en la 
ingenieros Santiago 

los M. y el doctor Javier 

ta compañía: 
estará gobernada por la Junta General de Socios 

  

24. NEG4 16 

1d 

y administrada por el Presidente y el Gerante ' 
General, quien será el representante ¡egal, 

Lo que pongo en conocimiento del público para los. 
fines legales. consiguientes, 

Quito, a $ de enero de 190 
Dr. Marcelo Icaza Ponce 
SECRETARIO GENERAL, 
  

Y 

    

   

JEFATURA DE RECAUDACIONES DE 
PICHINCHA 
AVISO DE REMATE 

Se pone en conocimiento del púbiico, que en 
cumplimiento a la Providencia dictada por el 

señor Jefe de Recaudaciones de Pichincha, el 
día VIERNES 20 DE ENERO DE 1984, de tas 
quince a las diecisiete horas, en la Secretaría 
de la Jefatura de Recaudaciones, se verificará 
la VENTA DIRECTA de los siguientes bienes 

muebles: 

1.— Una, máquina circular de tejido de punto, 
marca "MAYER AREODCIA”, número 

10659 tipo OV24SR”. el avalúo es de S/. 
789.888,00; : 

2.— Una máquina circular de tejido de punta, 
marca '"MAYER AREDCIA”, tipo 

OVJA36, diámetro 30 TLG, 18 agujas . 
2X1656, el avalúo es de S/. 890.200,00; : 

3.— Una máquina "BENTLEY”, número 74, ' 

diámetro 4 1/2, 216 aguias, tipo TC, el 
avalúo es de S/. 270.300,00; 

4.— Una máquina “BENTLEY”, número 75, . 
diámetro 4,216 agujas, tipo TC. el avalúo es 
de S/. 270.300,00; 

S.— Una máquina "BENTLEY”, número 76, - 
diámetro 3 1/2, 194 agujas tipo TC. el valúo 
es de S/, 250.222,00 , 

6.— Una máquina "BENTLEY”, número 77, 
diámetro 3 1/2, 19 aguias tipo TC, el > 
avalúo es de S/. 250.222,00: 

Suman laos valores antes indicados S/,. 

2'470.910,00 (DOS MILLONES CUA- 
TROCIENTOS SETENTA MIL NOVECIEN- 
TOS DIEZ SUCRES). 
De conformidad con la disposición establecida 
en el Art. 201 del Código Tributario, Por 
tratarse del tercer señalamiento se aceptarán : 

posturas que cubran por lo menos la mitad del 
avalúo, las personas que intervengan en la 
Venta Directá deberán acompañar el 20% en 

dinero en efectivo O cheque certificado a. 
ordenes del señor Jete de Recaudaciones de 
Pichincha. , 
La Venta Directa se hará en grupos, en forma 
total o por unidades. Los bienes antes citados 
se podrán ver en la calle los GRANADOS sin 
número, de esta ciudad, 

Lo que pongo en conocimiento del público para | 
los fines legales consiguientes. 

ALBERTO G. GARCIA 
SECRETARIO DE COACTIVA ENCARGADO 

  

 


